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PRECIOS DK INSERCION

Loa «dlctaa y anancios oficiales j par 
ticalares qje sean de pago, satisfarán 
cinco céntimos de peseta porpala'/ra, t 
los anuncies Judiciales a raión d ) tros 
céntimos de peseta también porpaiabr» ; 
debiendo lo) interesados acreditar antes 
de la publicacién por medio de la oerreS' 
pendiente carta de pago, haber setisfe 
chosn importe en la Depositaría de 
londoe provinciales, sin tuye lequíslt 
no se Insertarán.

ADVERTI MCI A
No se adn itlrán, para la Inscteion 

comunieacicnes que no vengan registra 
das del Gobierno de Provincia.

Li ’ !)>*«« en la Península, Islas adyacentes, Canaria! y terrltetioc de
Ah'e-i.i (leloi a la legislación peninsular a les veinte días de so promulgación 

« 1 »'’.d N » 8« iHwEslere otra cosa,
3* ■« eadtbas&ala promalgacKn al día sn qnatermina la inserción de la Ley 

a!» I» »'A 1 í**! WdSge Chrtl'i

SE PUBLICA LOQ MAKTE8, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se Boscribe en la Contaduría da la Ezema. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción m adelantado; por lo tanto sólo se atenderán lai sus 

prlpciones que vengan acompasadas da su Importe,di blondo hacerlo los da fuera 
de la Capital, por medio do libranaa del Tesoro, Giro Postal o letra defáollco 
bTO,

Presidenúa del [. ? de Nídísiios
• . . . 6propietario por fallecimiento | 766

Parfe Ofíc/a/
El Sumillers de Corps do S. 

M. dice a esta Presidencia con 
fecha de hoy lo siguiente:

«Exemo. Sr.: El Decano de 
los Médicos de la Real Cámara 
me comunica con fecha do hoy 
el siguiente parte:

«Exemo. Sr.: Tongo el ho
nor do poner en coñocimiento 
do V. E. que S. M. el Roy (q. 
d. g.) ha pasado el día sin fie- 
bre y descansado. Continúa la 
mejoría.»

Lo que traslado a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos
consiguientes.
Dios guarde a V. 
años.

Palacio, 13 do 
1927.—El Marqués

E. muchos

marzo de
do

—Señor Presidente del 
jo de Ministros.»

Viana.
Gonse-

S. M. la Reina Dona Victo-
ria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia continúan sin 
novedad en su importante sa
lud.

del mismo.
Hago saber: Que para pagQ 

de ciento sesenta pesetas por 
principal más las costas y de
más accesorios legales a don 
Miguel Bustamante Hoces, ve
cino de esta villa, se embargó 
y valoró como de la propiedad 
de don Eugenio Iruzubieta An- 
ginóno, vecino de esta referida 
villa de Huércanos el siguiente 
inmueble:

Una finca en el término de 
Monterredondo do esta juris
dicción, de cabida de seis cele
mines de tierra poco más o me
nos, o sean diez áreas cuarenta 
centiáreas que linda. Este cola, 
Sur Luciano Martínez^ Oeste 
Franco Ocón y al Norte Maxi
mino Loza, tasada en setecien
tas cincuenta pesetas.

Por providencia de este día 
a instancia del actor, se acuer
da sacar a subasta la finca, 
asunto descrito y el remate ten- 
di'á lugar en la sala Audiencia 
de este Juzgado municipal el 
día once de abril próximo a las 
once horas, haciendo constar 
que dicha finca se saca a subas
ta sin suplir previamente los 
títulos de propiedad y corres
ponde al don Eugenio Iruzu
bieta por herencia de su padre 
Cecilio. Que no se admitirá 
postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo y

I Don Amador Molina Diez,
i Juez de 1.“’ instancia de la 

Ciudad de Logroño y su par
tido.
Hago saber : Que en este

' Juzgado y Secretaría del que

1 
»

Ï

autoriza, pende expediente de 
reclusión .definitiva de la de
mente Josefa Martínez Barrio, 
incoado de oficicio a virtud 
de comunicación recibida del 
gobernador civil de esta pro
vincia, y en el cual se ha acor
dado oir a los parientes de di
cha demente implorándolos por 
medio del presente por térmi
no do un mes, según dispone el 
artículo 8.° del R. D. de 19 de 
mayo de 1885, advirtiendo que 
pasado el término señalado se 
resolverá con o sin su audien
cia, sino hubieren comparecido.

Dado en Logroño, a quince 
de marzo de mil novecientos 
veintisiete.—El Juez, Amador. 
Molina; D. S. O. Jesús Alfeirán.

Cédula de Citación

«Gaceta» 16 de marzo. ! que para tomar.parto en la su- í 
3 basta, deberán los licitadores ; 

__ _____________ I consignar previamente en la ¡ 
I mesa del Juzgado el diez por 1
I ciento de la tasación sin cuyo

HMHndll Íí Htt 'Tí .Zí™
I ce do marzo de mil novecientos I veintisiete. — Gregorio Morga.

__ _

esta villa en funciones do ’

t 
i
I

i

765
En virtud de lo acordado por 

el señor Juez municipal do es- 
tíi ciudad en funciones, señor 
Sáenz de Santa María e Ibarra, 
en providencia de esta fecha, 
se cita por medio de la presen
te, a la mujer a la que en la. 
noche del treinta y uno de di
ciembre último, viajando en el 
tren do las nueve de la noche 
desde Miranda a Logroño, le 
fueron sustraídos unos pendien
tes por un joven de 16 años, a 
fin de que en el día once del 
próximo mes de abril compa- . 
rezca ante este Juzgado y en , 
sala do audiencia, a las once de 
la mañana con objeto do celo- • 
brar el correspondiente juicio

de faltas, ordenado por la su
perioridad, apercibida de que 
de no comparecer le parará el 
periuicio a que haya lugar en 
derecho.

Haro, 14 de marzo de 1927. 
=E1 secretario, H. Blanco.

20. lerdo lie la 'a Ovil

Comandancia de Logroño

ANMNCIO

782
Debiendo procederse a la 

venta en pública subasta el día 
3 de abril próximo de las esco
petas recogidas por la fuerza de 
esta Comandancia de mi cargo 
con arreglo al artículo 29 do 
la vigente ley de Caza y Real 
Decreto de 15 de septiembre 
de 1920, se anuncia al público 
para que los que poseyendo la 
correspondiente licencia que 
exhibirán antes de adjudicárse
les las armas y deseen tomar 
parte en dicha subasta, com
parezcan a las once del día ex
presado en la Casa-Cuartel de 
esta Capital, sita en la calle 
del Marqués de Murrieta nú
mero 10.

También será vendida en pú
blica subasta a la hora y día 
citados la chatarra de las ar
mas destruidas ocupadas por 
dicha fuerza.

Logroño, 17 do marzo de 
1927,—El primer jefe, Rodrigo 
Palacios.
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CtHSIM PROVINCIAL

Concurso de obras

La Comisión provincial acor 
dó abrir concurso para la eje
cución de las obras necesarias 
a la reconstrucción del pabe
llón donde se halla instalado la 
bomba y motor destinado a ele 
var el agua del pozo que sirva 
de riego a la tinca destinada a 
vivero provincial, en la carre
tera de Zaragoza.

El precio total de las obras 
asciende a dos mil novecientas 
cincuenta y una peseta cuaren
ta céntimos (2.951‘40) que se 
tija como máximun deproposi- ? 
ción. í

Estas se ejecutarán confor- 
me a las candiciones que se ha 
lian de manitiesto en la Secre
taría de la Diputación provin 
ci al. {

Las proposiciones se presen- I 
taran en referida Secretaría en 
sobres cerrados, indicando en ■ 
la cubierta «Concurso de obras > * 
durante los ocho días siguien- 1 
tes a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Los concursantes deberán 
depositar la fianza provisional 
del 5 por ciento (147‘55) que in 
gresarán en la Caja provincial, 
cuya carta de pago se acompa
ñará a la proposición.

Este depósito se elevará al 
10 por ciento de la cantidad 
por la que resulten adquiridas 
las obras, en concepto de ga
rantía, la cual se devolverá una 
vez terminadas totalmente las 
obras.

Logroño, 17 de marzo de 
1927.—El Presidente, Enrique 
Herreros de Tejada.

Administración de rentas 

públicas de esta provincia

ANUNCIO

771
Aprobados por el servicio del 

Catastro Urbano, del departa
mento de Hacienda, los traba
jos realizados para la compro
bación del Registro fiscal de 
edificios y solares del pueblo 
de Calahorra se hace saber:

i Que las reclamaciones colee- 
' tivas concernientes a la referi- 
J da comprobación, autorizadas 

por la Ley de 26 de junio de 
' 1922, podrán formularse en 

plazo de un año, según dispone 
la regla 1.* de la Real orden do 
13 de abril de 1923 y con suje
ción a las prescripciones de la 
misma, a contar desde la fecha 
del acuerdo recaído en el expe
diente, o sea desde el 10 del 
mes actual.

■ Lo que se publica para cono
cimiento de las Corporaciones 
y contribuyentes en general 
del referido pueblo.

Logroño 16 de marzo de 
1927.—El Admor. de Rentas 
públicas., P. S. B. Jiménez.

S/ndicato de riegos del Río

Alhaina

(Art. 56 de la Instrucción)

774 
Provincia de Logroño. Pueblo 
de AI faro. Concepto, contri
bución de aguas. Año de 1926.

Don Samuel Villacierros Pé
rez, recaudador del Sindica
to de Riegos del Río Alha- 
ma de esta Ciudad.
Certifico: Que según resul

ta del expediente de apremio 
instruido por los conceptos año 
y pueblo expresados, han deja
do de satisfacer sus respectivos 
descubiertos durante el plazo 
de primer grado, los individuos 
que a continuación se relacio
nan:

E ugenio Pa scual 7 ‘ 7 5
Mateo Milagro 38‘15
Luis Morte 18‘35
León Nieve 12,35
Saturnino Macaya 24‘75
Eladio López 11
Manuel Malumbres 7‘85
María Bacarizo 12‘55
Angela Grarcía 6‘90
Vda de Manuel Cham

pagne 0‘65
Víctor Grijalba (Lo

groño) 7‘50
Hdros. do Baldomcro

Ladrón 2‘30
Elisa Gil de Ríoja ll‘O5

Sumas 162'06

Sartiago González 0‘36
Bernabé González 0‘75
Fausto Marqués 7'60

Juan Forcada 5'95
Primo Mateo 8'25
Hdros. de Mariano Za

mora 14'20 
i Consuelo y José Za- 
I mora 3'25
I Asunción y Concepción 
j Zamora 0'65 
, Teodoro García Rodrí- 

guez (Corel la) 54'60 
Josefa García Id. 44‘45 
Celestino Catalán Id. 11'05 
Lorenzo Catalán 1'95 
Ildefonso Ugarte 10'75 
Vicente Rodrigo 2'45
Mariano Montenegro 2'85 
Josefa Montenegro 3'86 
Calixta Marín 5'60
Hdros. de Josefa La- 

puerta 5'70 
Angel Garro (Cascante) 85'75
Antonia F a 1 c ó n de 

Otaño 0'35
Hdros. de Camilo Cas

tilla (Corella) l‘5O 
Pedro Arellano Id. 6'55
Máximo Arellano Id. 8'45
Manuel Alfaro 0‘35

i Totales 449'25

Y a los efectos prevenidos en 
el artículo 56 de la vigente 
Instrucción, expido la presen
te en Alfaro, a 15 de marzo de 
1927. — El Recaudador, Sa
muel Villacierros.

Providencia declarando el 
apremio de 2.” grado.—De con
formidad con lo dispuesto en 
el artículo 66 de la Instrucción 
do 26 de Abril do 1900, decla
ro incursos en el segundo gra
do de apremio 5^ recargo el 10 
por 100 sobre el importe total 
del descubierto a los contribu
yentes incluidos en la anterior 
relación.

Notifíqueso a los contribu
yentes esta providencia, a fin 
de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtién
doles que, de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al señor 
Registrador de la Propiedad 
del Partido para la anotación 
preventiva del embargo.

En Alfaro, a 15 de marzo de 
1927. — El Recaudador Sa
muel Villacierros.

Anuncios
I 751

i Don Gabino García Pérez, al
calde-presidente del Ayunta
miento de Pedroso.
Hace saber: Que dispuesto 

por la Real Orden del Exemo. 
señor Ministro de Hacienda, de 
fecha 22 de octubre del próxi
mo pasado año 1926, que los 
apéndices al amíllaramiento {ja
ra la contribución Territorial 
se confeccionen en el mes de 
abril, los contribuyentes que 

sufrido alteración en su 
riqueza comprendida en este 
término municipal, deberán 
presentar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro de 
los 15 primeros días el próximo 
mes de abril, las correspondien 
tes relaciones de alta y baja 
acompañando a las mismas las 
cartas de pago de haber satis- 
feclio él la Hacienda pública los 
Derechos Reales de trasmisión 
de dominio, sin cuyo requisito 
y pasado dicho plazo no se ad- 
mitirá ninguna.

Pedroso 10 de marzo de 
1927.—El alcalde, Gabino Gar
cía.—P. o. M., El Secretario, 
Ricardo Herreros.

—o—

ANUNCIO

761
Debiendo procederse a la 

formación del apéndice al ami- 
llaramiento que ha de servir de 
base para los repartimientos de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería do este tér
mino municipal para el año de 
1928, todos los contribuyentes 
que hayan sufrido variación en 
sus riquezas, rústica, pecuaria 
y urbana, presentarán relacio
nes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en todo el mes 
actual y hasta el día 15 del 
próximo mes de abril, con los 
documentos correspondientes 
acreditativos del pago de dere
chos a la Hacienda, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

Baños de río Tobía 15 de 
marzo de 1927.—El alcalde, 
Antonio Tovías.
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Obras 'públicas

Cuarpo nacional de Ingenieros

de Caminos, Canales y Puertos

Provincia de LogroFlo

Electricidad

778
El Exemo. Sr. Gobernador 

Civil de la provincia, con fe
cha 16 del actual ha dictado 
la siguiente providencia.

«Visto el expediente instruí 
do a instancia de don Nemesio 
Díaz, como Presidente de la 
Sociedad Cooperativa do alum
brado y fuerza do los pueblos 
de Hormilleja y San Asensio 
en solicitud de autorización 
para establecer una línea de 
transporte de energía eléctrica 
a alta tensión desde la Central 
situada en El Soto de Nájera, 
a los pueblos antes citados, con 
destino al alumbrado público 
y al particular.

con las condiciones que ésta 
propone y las que el Regla
mento determina.

Resultando que el peticiona
rio solicita la imposición de 
servidumbre de paso de co
rriente eléctrica sobre fincas de 
terreno privado de los térmi
no municipales do Hormilleja 
y San Asensio, sobre la carre
tera de Lerma a San Asensio, 
y las líneas de alta tensión y 
telegráfica antes mencionadas.

Resultando que remitido el 
expediente y proyecto a infor
mo de la A bogacía del Estado, 
interesa que se complete el ex
pediente con los antecedentes 
y requisitos que cita en su in
forme de 21 de Febrero último 
de lo que se dió conocimiento 
al peticionario y lo cumpli
mentó en 5 del mes actual, 
dando a conocer a dicha Abo
gacía los documentos presenta
dos que los aprueba con fecha 
12 del actual.

naria bajo las condiciones que 
se fijen en Jas cláusulas de hi 
concesión y cuyo cumplimien
to se hará constar en acta que 
so levantará al reconocer las 
obras una vez terminadas, ac
ta que ha de aprobar este Go
bierno Civil antes de dar prin
cipio al funcionamiento de Ja 
línea.

2.^^ La instalación queda

una ni en otras se ha causado 
peijuicio.

4.“’ Los postes serán iguales 
a los que definen en el proyec
to que sirve de base a la conce
sión. Se distanciarán como 
máximo 40 metros y los do 
cambio de dirección con ángu 
lo mayor de 20" se empotrarán

Resultando que a la petición 
formulada por don Nemesio 
Díaz se le dió la publicidad ne 
cesaría en las Alcaldías de Ná
jera, Hormilleja y San Asen
sio, habiéndose presentado dos 
reclamaciones en contra por 
dos vecinos de Hormilleja.

Resultando que dada cuenta 
al peticionario do las reclama
ciones presentadas las contestó 
acompañando un documento 
de compra-venta, a pesar de 
haber sido retirada la reclama
ción de doña Manuela Hernán
dez^ por sus herederos legales, 
José, Bautista e Ildefonso 
Ochoa.

Considerando que en la tra
mitación del expediente se han 
observado las prescripciones 
legales y de modo especial las 
del Reglamenro de 27 de mar
zo de 1919.

Considarando que las recla
maciones formuladas fueron 
retiradas y que son favorables
los informes emitidos por la j 

I Jefatura de Obras públicas, la !

en un basamiento de hormi
gón. La flecha del montaje no 
será inferior a un metro.

o.’ Los cruces con otras lí
neas eléctricas, con carreteras 
y caminos carreteros se harán 
con estricta sujección a las 
prescripciones del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919.

también sujeta en su explota
ción a la inspección de la Jefa
tura de Obras públicas do Lo
groño y se otorga con arreglo 
a las proscripciones que la Ley 
general do Obras públicas fija 
para las concesiones de esta 
clase y además sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo los de
rechos de propiedad con suje
ción a las disposiclenes< vigen
tes y a las que en lo sucesivo 
e sean aplicables y siempre a 

título precario, pudiéndose mo
dificar los términos Je la auto
rización, suspenderla tempo
ralmente o hacerla cesar defi
nitivamente si así lo juzgase 
conveniente para el buen servi
cio y seguridad pública, sin 
que el concesionario tenga por 
ello derecho a indemnización 
alguna y sin limitación de j

6.^ Los gastos de inspec-
ción y vigilancia serán do 
cuenta de la entidad peticio
naria.

7.* Terminada la ejecución
do los trabajos y practicadas 
las pruebas que por la inspec
ción se juzguen oportunas, po
drá la instalación abrirse al 
servicio si así lo acuerda este 
Gfobierno Civil en vista del ac
ta correspondiente que habrá 
de redactarse en la forma y a 
los efectos prevenidos en el ar
tículo 66 del Reglamento de 7 
de Octubre de 1904, ya que el 
nuevo de 27 marzo de 1919 na
da dice sobre punto tan im-

tiempo de uso para tales atri- ’ o • i 1 Cualquier modificaciónbuciones. f , • . i ,que en la instalación se esta-
3.^ No podrá darse princi- i blezca exigirá la formulación 

eos, la Comisión provincial y : pio^ sin que la entidad conce- í de nuevo expediente como si
la Abogacía del Estado. s sionaria presente previamente * se tratara de nueva concesión.

Este Gobierno Civil en uso j ^n la Jefatura de Obras públi- j 9.^^ Queda el concesionario
de las facultades que le confie- | cas el resguardo de la fianza obligado a cumplir las disposi-

de Telégrafos, la Verificación 
oficial de Contadores eléctri- ■

re el artículo 8.’’ del Regla- j definitiva que represente el 3 
monto de 27 de marzo de 1919 ! por 100 del valor de las obras 
en su párrafo segundo, a teni- ! a ejecutar en terrenos de domi- 
do a bien conceder Jas servi- j nio público y plano de replan- 
dumbres necesarias dé paso de teo de hís que a estos afécte

Resultando que la reclama- corriente eléctrica, aprobar la siempre quo no coincida con el 
única tarifa de precios, para el i proyecto aprobado, el cual peción de León Várela os de un 

valor insignificante ya que pi- 
. de indemnización por la servi
dumbre de paso con dos postes 
en una finca de su propiedad.

Resultando que la instala
ción afecta a la línea telegrá- 
ca del Estado do Briones a Ná- i 
jera, en el kilómetro 146 de la 
rarretera de Lerma a la esta- I 
ción de San Asensio, a la men- j 
cíonada carretera y a otra lí- j 
nea de alta tensión propiedad , 
de don Santiago García Ba- 
quero, habiendo informado ía- j 
vorablomente a la concesión } 
Solicitada, la Jefatura de Telé- ’ 
Igrafos, la verificación oficial ‘

suministro de alumbrado que J drá confrontar la Jefatura de 
es de H26 pesetas al mes por j Obras públicas si así lo estima 

! conveniente. La fianza se rnan-

Úe Contadores eléctricos y la ’ 
Jefatura de Obras públicas.

cada lámpara de 16 bujías de 
filamento metálico y otorgar la 
autorización solicitadas con las 
siguientes condic'ones:

1.^ Los detalles de la ins
talación se ajustarán a lo dis
puesto en el Reglamento de 27 
de marzo de 1919 y las obras 
se ejecutarán bajo la inspección 
de la Jefatura de Obras públi
cas do la provincia en el plazo 
máximo de seis meses a contar 
desde la fecha de la notifica
ción de la concesión, con suje
ción estricta al proyecto pre
sentado por la entidad peticio-

: dará devolver a la entidad con- 
! cosionaria a la vez que se 
J apruebe el acta de reconoci

miento de las obras debiendo a 
este fin acompañar a aquella el 

i correspondiente certificado do 
j las Alcaldías donde se han dos- 
j arrollado las obras y copia del 
¡ resguardo del depósito (docu- ; 
í mento que deberá entregar el

ciones siguientes: (a) Real de
creto de 20 de Junio de 1922 
y Real orden de 8 de julio del 

; mismo año, referente al con
trato del trabajo.

í b) Ley de protección a la 
industria Nacional de 14 de 
febrero de 1907 y sus Regla
mentos de 23 de febrero y 24 
de Julio de 1907; 12 de marzo 
de 1909 y 22 de julio de 1910. ‘

c) No so autorizará la ex
plotación de la concesión sin 
que previamente so haya pro
bado por los concewonarios que 
se ha cumplido todo lo pres
crito en todas lasjdisposiciones 
dictadas para proteger Ja In
dustria Nacional.

10. La falta de cumpli
miento a las cláusulas de la

interesado) y la certificación concesión, en cualquiera de sus 
’ partes, implicará la caducidaddel Ingeniero en lo referente a 

los obras en terrenos de domi
nio público a menos que so ha
ga constar en acta que ni en

de la misma.
I El peticionario está obliga- 

do a presentar en esta Sección 
una póliza de 129 pesetas, que
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TRIO 10

353
Exlracto que cumpliendo lo preve
nido en la disposición quinta, ar
ticulo 227 del Estatuto Municipal, 
forma el Secretario qtie suscribe, de 
los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento pleno, en las sesio
nes por la misma celebradas du
rante el mes de enero del año ac
tual de 1927.

Sesión número 1.—Día 2.
Presidente, don Francisco 

García. ,
Leída el acta anterior fué 

aprobada.
Seguidamente por el Secre

tario de la Comisión perma
nente se dió lectura de Jas cir
culares contenidas en los Bole
tines Oficiales y demás corres
pondencia oficial, uno y otro 
recibido en la última semana, 
que enterada la Corporación 
de su contenido acordaron su 
más exacto cumplimiento con
forme está ordenado por la Su
perioridad.

Sesión número 2.—Día 9.
Presidente, don Francisco 

García.
Una vez leída el acta del 2 

del actual fué aprobada.
Seguidamente por el Secre- i 

tario de la Comisión perma- j 
nente se dió lectura délas cir- 
culares contenidas en los Bole- ' 
tines Oficiales de la provincia ¡ 
y demás correspondencia ofi
cial recibida en la última se
mana, y enterada la Corpora
ción acordaron su más exacto 
cumplimiento conforme está • 
ordenado por la Superioridad.

Igualmente so acordó autori
zar al Deposirario de este 
Ayuntamiento don Ponciano 
Ibáñez para que verifique los 
pagos correspondientes a este 
trimestre y de los consignados 
en el presupuesto municipal 
ordinario del actual Ejercicio.

Así mismo se acordó remitir 
al limo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia la cantidad de 
5 pesetas para los damnifica
dos de la Isla de Cuba.

Acordaron también que a fin 
de proceder a la plantación de 
mil chopos en el barranco de 
Ribas caídas propiedad de este 
municipio, se cabe dicho terre
no a la mayor brevedad posi- 
ble. ‘

Sesión número 3. -Día 16.
Presidente, don Francisco 

García.
Leída que fué el acta ante

rior se aprobó.
Seguidamente por el Secre

tario de la Comisión perma
nente se dió lectura de las cir
culares contenidas en los Bole
tines Oficiales de la provincia 
y demás coi-respondencía ofi
cial recibidas ambas en la últi
ma semana, que una vez ente
rada la Comisión acordaron su 
más exacto cumplimiento con- 
lorme está ordenado por la Su
perioridad.

Sesión número 4. -Día 23.
Presidente, don Francisco 

García.
Leída que fué el acta del día 

16 del actual so aprobó.
Acto continuo por el Secre

tario do la Corporación se dió 
lectura de las circulares conte
nidas en los Boletines oficiales 
de la provincia y demás corres
pondencia recibida en la últi
ma semana, que una vez ente
rados do su contenido acorda
ron su más puntual y exacto 
cumplimiento conforme está 
ordenado por la Superioridad.

Sesión número 5.—Día 30.
Presidente, don Francisco 

García.
Seguidamente por el Secre

tario de la referida Comisión 
permanente so dió lectura de 
las circulares contenidas en 
los Boletines Oficiales de la 
provincia y demás correspon
dencia oficial recibida en la úl
tima semana, y una vez ente
radas de su contenido acorda
ron se dé su cumplimiento con
forme está mandado.

El extracto que antecede, 
concuerda con los acuerdos que 
aparecen en las actas a que el 
mismo hace referencia.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» según está 
prevenido en las vigentes dis
posiciones, lo expido visado 
por el señor alcalde en

Tricio 5 de febrero de 1927. 
— V.*^ B.® El alcalde, Francisco 
García.=El Secretario Higinio 
Andrés.

Dióse cuenta del extracto 
que antecede, en sesión cele
brada por la Comisión perma
nente el día 6 del mes en curso 
y fué aprobado, acordándose a 
la voz se remita al Excmo. se-, 
ñor Gobernador Civil do la 
provincia, para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la 
misma.

Î Tricio, S de febrero de 1927.
V.® B." El alcaide, Francisco 

. García.=E1 Secretario, Higi
nio Andrés. 

i

Audiencia territorial de 
Burgos

Secretaría de Gobierno

786
La Sala de Gobierno de esta 

Audiencia en sesión celebrada 
el día 7 del actual se sirvió 
acordar los nombramientos si
guientes:

Juez municipal propietario 
de Aguilar del Río Alhama a 
don Juan Gil López.

Juez municipal suplente do 
Pradillo a don Baldomcro Mar
tínez Marín.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo preceptua
do en la Ley de 5 do agosto de 
1907 con el fin de que puedan 
entablarse los recursos de ape
lación que la misma concede.

Burgos 14 do marzo do 1927.
-El Secretario do Gobierno, 

Rafael Dorao.

^!!____iJl___

EDICTO
péira nétifie^r por medü del « 

letín Oficial» a forasteras la prt- 

vidtnciin de. seyundo yradtt

Andrés Ceiallos JMedrtin^

liectiudador de la Hacienda en 

el pueblo de Hodezno

Hago saber: Que en el expe- 
( diente que me hallo instruyendo 

por débitos de Contribución Rús- 
' tica perteneciente al año 1922 

1923 de esta población, he dictado 
la siguiente:

; «Providencia.—De conformidad 
I a lo dispuesto en'el art. 66 de la 

Instrucción de 26 de abril de 1900 
i declaro incursos en el segundo 
/ grado de apremio y recardo del 10 
J por 100 sobre el importe total del 
Î descubrimiento, a los contribu- 
1 yentes incluidos en la anterior re- 
¡ lacióu. Notifíquese a los contri

buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndole.s que, de no 

verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y bailándose comprendidos en
tre ios deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la prtíi-ente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo- 

• letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1909, a 
saber:

4 
Î

J (Continuación)
I Pesetas

Cipriano Tobía 3‘33
Valentín ürrecho 4‘19
Basilio ürrecho 5‘43
Isidro ürrecho 313
Tomasa ügarte 4*59
Bernardino ügarte O‘82
Vicente ügarte 3*13
Julián ügarte 2‘o8
Dioniï-io ügaHe 4‘i9
Andrés Ballugera íO‘44
Faustino Vallejo li‘69
Victoriano Vallejo 3‘7Ó
Jacinto Vélez 28‘6o
Angel Pérez 6‘33
Justo Ventosa 7*92
María Valderrama 5‘oi
José Ventosa 3‘55
Facundo Ventosa 5‘ol
Prudencio Ventosa 3*83
Anastasio Ventosa 28'30
Abdón Ventosa 6'26
M>^ría Ventosa 62'64
Antonina Ventosa 2'08
Anastasio Villarejo 6'50
Leandro Villanueva 61'82
Darío Ventosa 14'42
Julián Zarate 2‘o8
Leandro Zuazua 5'85
Mariano Zorrolaza 3*33
Francisco Zuazua 2'92
Bruno Zuazua 2'71
Gaspar Garnica 35‘5o
Laureano Ansuátegui 36'54
Santiago Galarreta 6'97
Francisco Gamboa 3*53
Esteban Pineda 2'92
Ignacio Hermosilla 7'92
Gregorio Quincoces 6'47
José Méndez 5'44
Salustiano Vélez 5'22
Garlos Bañuelos 7'52
Dániaso Angulo 3*34
Josefa López 12'96
Valentín Martín 84'02
Florencio Manzanos 7‘i2
Jerónima Díaz 8‘i5

Rodezno a 29 do marzo 
de 1924.—El Recaudador, Andrés 
Cevallos.
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